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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

- Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Presente.- 

Estimada Secretaria: • 

Mediante su o Ecio SCTP-No. 0748 de 7 de ¡unjo de 2011, que hace referencia al 

oficio No. 1018 de 18 de mayo de 2011, suscrito por la Administradora 

Municipal de la Zona Valle de los Chillos, usted solicita a la Procuraduría 

Metropolitana, la absolución de la Siguiente consulta: 

"Oil ál raros donde cl Administrado /km la.-..fentencia de presor0 dón 

adquisitioa dominio 	?líen campe' ente lesalergai Oaitorlaa'a, 

primo al ahuses , (Mg contar ion la apriobaan de tubdivición; o on kr 

autorización del Conc0 Metropolitano; o, debería wtartnarsr dirertaprent e y 

oficiarle al &list/o do la Poropiedad a fin de que ro prvcda on sur 

Inseripan?" 

Al respecto de la consulta planteada, me pelmito manifestarle lo siguiente: . 

T. MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

La Constitución, en su artículo 75, como parte de los denominados derechos de 

protección, expresarnentc establece: 

"Toda porrona tient den* al acre» gratuita a la jurthicr y a la tutela n  efettiva, thspatrial _y e.tepedita de. sur derechos e intereses, ‹rn itsleián a 

primytios de inmedicuiért y orleridati; en ningún raso quedartí en iticf5ft Cín. 
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kairlansiento de las rrfoludorwzthdidares será*  sillichado por ky."  

(énfasis añadido), 

Por otro lado, el artículo 473 del Código Orgánico de Organiaacion Territorial, 

Auton.ornía y Descentralización (de ahora en adelante COOTAD), menciona; 

"Al. 473.- Partidds judidal y ex-baje/día:al de inmuebles.- En el cuto de 
partidatjudidal de iirmufbirs, /os juntes orderrae siite 	trz drmrletda 

a la mcsuisipaldad del Callan O d1:511*0 metropolitano, no .tt Podrá realizar k 

partidas sino son Mforrnefavonablt dri~otivQivruzjo. 

¿i~n, .ignf ?rufa. En  el 4-ara Apid..47.1:ht CYtlyWr.:1W, i s interriaslv 

pedirán al .goblerno Inunidpd o metropolitano la autorizadas rr.ipedisia, sin la 

cual no podrá rralizarg laj'astil:15x"  

Como vemos entonces, de acuerdo a la consulta planteada, el problema gira en 

corno a determinar en cuáles supuestos se debería cumplir directamente con la 

orden judicial, y en cuáles casos se debería realizar el trámite de catastro y/o el de 

aurocizacion. para subdir:sión. Todo lo anterior en el mareo de evitar posibles 

responsabilidades al funcionario encargado de ejecutar la orden judicial. 

Para absolver de maneta adecuada esta consulta, debemos de analizar cada uno 

de los posibles escenarios, partiendo de dos variables: a) Contenido de la 
sentencia judicial, y b) La necesidad o no de' subdividir el inmueble objeto del 

procesó, a pesar de tratarse en principio dc unir demanda de prescripción 

adquisitiva de dominio. , 

ANÁLISIS DEPENDIENDO DE LOS"t4",.. 

sentencia dictada dentro del. juicio de prescripción adquisitiva de 

Irunio...actpswrt.and.Awy,,árcte_na,,exprebamentnatelffluuatastrft"rla 
inseripciórx en el Registro de la Propiedad a favor del accionarme,.,., 

A.1.- En este contexto, si la demanda de prectipcion adquisitiva de dominio es 

respectoodercun inmueble, entonces la administración municipal ese en la 

obligación de acatar el fallo sin más requisitos (entiéndase sin requerirle 
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interesado el inicio de trámite administrativo almo), y proceder a catastrat a 

nombre del nuevo dueño, el inmueble. 

A.2.- En el contexto establecido, Si la demanda de prescripción adquisitiva de 

04  dorninim. 	 #laTte de un inmueble, per.21. -aix-aun`. 

~1~~7" -~470-P-ianrueb4s,  de -la -zoga  pertinente, igual la 
administración municipal está en: la obligación de acatar el fallo sin más  
requisitos. Sin embargo, en este caso, por la particular naturaleza de la pretensión, 

el unic__....j2k)W8/: deberá iniciar el trámite de fraccionamiento o subdivisión, 

para luego catastrar a nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere 
. dictado: el falln. Es importante recalcar que 5n. este supuestoriffnr-Mrsc  

161ititaf atintetesado- ist tgrniwácirfilnistratiyo alavno, o -el ingreso de 
cualquier tipo de documentación. 

A.2.1.-La misma solución estimamos se debe aplicar en el caso de que 
como consecuencia de la subdivisiánlose: geriere29 a j afectación,  tr las 
co-imtiálgligitttjulbles de ja.,--aona, corno podría ,,sec denominado 

sal lote iyjnirrinr. En c3rc 	 el procebu . 
ante el Concejo Metropolitano, pura que este, en acatamiento de la 

sentencia, casrlbjelasc2.9sliciaes- par eseinmuebleen.p_a_~, 

Lo importante en los últimos dos escenarios es que,bajo,ningün conceptoloss., 

per5reT0771~rdel.Municipioppueden afectados derechps e ineereses delactok, 
(interesado), sobre todo en lo que tiene que ver con obtener la regularización del 
inmueble que adquirió mediante ta prescripción adquisitiva. 

C
-- 

B, 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de 
dominio acepta la demanda y ordena, de manera expresa, -solo—kre 

irlskrips~„sagte istro de la Propl-eidad a favor de! accionante, pCt0_130 

se pronuncia. respecto d 	LizaciOn..catastrál;- 

8.1.- En este contexto, ti la demanda de prescripción adquisitiva de dominio es 
respecto //o todo  un inmueble, ntonces la administración municipal solo le 
solicitara al interesado (actor) el inicio del trámite normal de actualizad ' n 

2_6 

3 



catastral (ante una de ¡as Administraciones Zonales), para que el bien inmueble 

quede a su nombre. 

• B.2- En el contexto antes establecido, si laslemanda de prescripción adquisitiva 

de dominio es solo respecto de una parte de un Inmueble, lo cual generará una 

subdivisión, pero que no afecta las condicionla_gracrales de los. 	uebles de la 

zona, entonces se le deberá requerir al in terTsacovactlártel inicio del procesó ) 

administrativo para lograr en primer término el fracciónarniento o subdivisión da 

inmueble (ante una de las Administraciones Zonales), c-orr la presentación de 

todos los documentos que sean necesarios para la concreción de dicho trámite. 

\Solo .una vez que. el, trIrrtite-de :frqecronarniento. termine, se podrá catas= 	•• 
• 

nombre del actor elinmueble—tespecto del cual se hubiere dictado el fallo. 

B.2.1.- En este eszexiario es posible también que la subdivisión que se 

- genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de 

prescripción adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de 

los inmuebles de la zona, como es el. denominado "lote mínimo". En este 
cls,:2, previo .1 proceder:  con rl fraccionnullent,ch 	pr;titaierq: caustm. N 

nombre del actor, se debe requerir que el Concejo tltetropoiitaao, en 

cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, 
cambie las condiciones de ese \inmuebk en particular, y en definitiva 

genere una excepción a las condiciones generales. El trámite ante el 

Concejo Metropolitano se podrá iniciar por pedido del interesado o, de la 
Administración Zonal competente. 

Lo anterior está en plena concordancia con lo establecido en el artículo 84 

Literal c) del COOTAD, el cual expresamente establece: 

<Ary. 84.- FmntionrS.- Son fin:deur tkl gobierno dd disitho alitÓ40.110 

mciropoL tana: 

( • 

Establmr remen de n.ro del «síselo) urbanistile, para lo mal deletyisthara 

las condiciones rk unbanitaddn, past•ksa-ón, lotkadón, división o cualquier 
otro loma dr frardonansiento de onfisirsidad am la planifinaci ' 

metropolitana, orepolanyloportmive..rparei :canas N'Ida y dreas comino s... 1' 
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Estimamos que de esta forma, se da solución a este escenario en el cual la 

sentencia no se pronuncia sobre la actualización catastral. 

III. CONCLUSIÓN: 

Estimamos que bajo los supuestos antes expresados>  cumplimos los postulados 

constitucionales y evitamos caer en un posible desacato de sentencias dictadas 

por organismos jurisdiccionales. 

Pqz otra parte, debe quedar.claro que cuando este informe bare...refrxencia a-que 

el Municipio, de oficio, deberá realizar alguna • acción, se entiende que quien 

deberá realizarla es el departamento competente dentro de la estructura 

municipaL Por ejemplo, cuando nos referimos a la actualización catastral, deberá 

realizada la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en coda una de las 

Administtacione.s zonales. 

De estl.forma hemos atendido su requerimiento, y estamos dispuesto. o ampliar . 

esta respuesta en caso de ser necesario. 

e.e. Administrador Valle de Ios Chillos 

KM/2011-10-03 
Adj. Ex 'Neft1. 
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE QUITUMBE DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA Quito, enero 
del 2019 Oficio Nro. 0071-2019-MM Señores: REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUITO Presente.- De mi consideración: En atención al auto dictado con fecha 
miércoles 23 de enero del 2019, las 13h54 dentro de Juicio Ordinario Nro. 17233-2017-
01552 seguido por JUAN PATRICIO LLULLUNA CHUQUIMARCA en contra LUIS 
ALEJANDRO JARRIN VELASQUEZ hay lo siguiente.- UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN LA PARROQUIA DE QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- Quito, miércoles 23 de enero del 2019, las 
13h54, VISTOS.- (1) (...) ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERNO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS 
LEYES DE LA REPUBLICA, se ratifica también la decisión tomada en la Audiencia de 
18 de diciembre del año 2018, declarando que, Máximo Román Iza Quinatoa, de estado 
civil de casado, con María Beatriz Iza Iza, ha adquirido por prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dominio, la porción de terreno o cuota determinada de terreno ubicada 
en la Cooperativa de Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humildes", en la Av. Adrián 
Navarro; entrando por el Pasaje Principal "A" y Gradas "C", lote 26 esquinero, Sector 
Ferroviaria Baja; parroquia La Ferroviaria, antes Eloy Alfaro, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, dentro de los siguientes linderos: Norte. Con el Pasaje Principal "A", en 10,26 
metros lineales; Sur. Con el lote No.28, en 8,30 metros lineales; Este. Con el lote No.27, 
en 8,32 metros lineales; y, por el Oeste. Con las gradas "C", en 13,82 metros lineales. 
Inmueble; De una superficie de: 93,7 metros cuadrados; Con todas sus construcciones 
existentes y servicios básicos.- Una vez ejecutoriada esta sentencia, por Secretaria, 
confiérase copia certificada de la misma para que se la protocolice en una de las Notaria 
de este Cantón; se la catastre en el Departamento correspondiente del Municipio de 
Quito y se la inscriba en el Registro de la Propiedad de este cantón, a fin de que le sirva 
de suficiente título de propiedad a los demandantes.- Subrogando al demandante la 
hipoteca que pesa a favor del Municipio de Quito por obras de infraestructura, sobre la 
cuota singular o porción de terreno que se declara prescrita a sus favor.-
Consecuentemente, cancélase la inscripción de la demanda dispuesta en providencia 
de 26 de septiembre del año 2017, para este fin, ofíciese al Registrador de la propiedad.-
Hecho, devuélvase los docuemtnos presentados y archívese la causa.-De requerir 
copias certificadas de esta causa, cúmplase con las Resoluciones No. 145/2014 y 
47/2015, emitidas por el Consejo de la Judicatura; en concordancia con lo dispuesto en 
el Art.118 del Código Orgánico General de Procesos; esto es, solicítese directamente 
en el Archivo de esta Unidad Judicial, sin necesidad de presentar petición por escrito.-
Actúe la Dra. Míryam Jakeline Molina Maldonado, en calidad de Secretaria de esta 
Unidad Judicial, según Acción de Personal No.13342-DP17-2018-KV, de 05 de 
Noviembre del año 2018.-NOTIFIQUESE.- F) EDWIN ERNESTO CEVALLOS 
AMPUDIA JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA DE 
QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA. (sigue la certificación de la infrascrita Secretaria) Lo que comunico a usted 
para los fines de ley. MOLINA MALDONADO MIRYAM JAKELINE SECRETARIA 
UNIDAD 

EDWIN ERNESTO CEVALLOS AMPUDIA JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN LA PARROQUIA DE QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
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